
ENVÍO CONTESTACIÓN DE DEMANDA PODER Y ANEXOS PROCESO: 2022-00011
MUNICIPIO DE TULUA

KAREN CAICEDO CASTILLO <karen.caicedo@correo.policia.gov.co>
Jue 16/06/2022 10:26 AM

Para: Juzgado 02 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
<j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>;JURIDICO@TULUA.GOV.CO <JURIDICO@TULUA.GOV.CO>

5 archivos adjuntos (15 MB)
TULUA-055-21 PARTE 1.pdf; TULUA 055-21 PARTE 2.pdf; 2022-00011 MUNICIPIO DE TULUA COBRO COACTIVO.pdf; PODER
2022-00011 MUNICIPIO DE TULUA.pdf; ANEXOS DEVAL.pdf;

Buenos días en archivo adjunto envío contestación de demanda dentro del proceso que relaciono a
renglón seguido:

Doctora 
JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO 
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 
E.     S.       D. 
 
REF. EXPEDIENTE  : 76-111-33-33-002-2022-00011-00 
ACTOR                     : MUNICIPIO DE TULUA    
ACCIÓN                    : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDADA           : NACIÓN-MIN DEFENSA-POLICÍA NACIONAL       

Muchas gracias por la atención prestada quedo atenta a al radicación de la misma.

Atentamente: 

Subintendente KAREM CAICEDO CASTILLO
Abogada Unidad de Defensa Judicial  Valle del Cauca
Especialista en Derecho Administrativo Universidad Libre
Calle 21 No. 1N - 65 Barrio El Piloto - Cali
Comando de Departamento de Policia Valle del Cauca
karen.caicedo@correo.policia.gov.co
Telefono: 311-3812862
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               MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
SECRETARÍA GENERAL 
UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA 

 

Doctora 
JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO 
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 
E.     S.       D. 
 

REF. EXPEDIENTE   : 76-111-33-33-002-2022-00011-00 

ACTOR                         : MUNICIPIO DE TULUA    

ACCIÓN              : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDADA                     : NACIÓN-MIN DEFENSA-POLICÍA NACIONAL       

 

KAREM CAICEDO CASTILLO, mayor de edad identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.638.186 de Cali Valle y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 263.469 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 

judicial de la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL, me 

permito presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, dentro del término legal, 

de la siguiente forma: 

I. OBJETO Y PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 

Se declare la nulidad de los actos administrativos auto  del 25 de mayo de 2021 y 

auto del 12 de julio de 2021 proferidos dentro del proceso de cobro coactivo 

055/21 adelantado por la Dirección de Tránsito y Transporte en contra del 

Municipio de Tuluá. 

 

En consecuencia, y a título e restablecimiento del derecho, se declaren probadas 

las excepciones de falta de título ejecutivo pago efectivo y prescripción de la 

acción de cobro propuestas en contra del mandamiento de pago de fecha 

12/03/2021 proferido dentro del proceso de cobro coactivo 055/21, se dé por 

terminado el proceso de cobro coactivo mencionado y se ordene su archivo, así 

como el levantamiento de las medidas cautelares Que se hubiesen decretado. 

 

Se condene en el momento procesal oportuno en costas y agencias en derecho a 

la parte demandada. 
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I. HECHOS 

 

Teniendo en cuenta que nos encontramos en situaciones de hermenéutica 

jurídica,  así como que los hechos narrados no me constan y no están probados, 

mediante el presente medio de control, carga que la tiene la demandante y no lo 

ha hecho hasta la presente fecha. 

 

II. RAZONES DE LA DEFENSA 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones de hecho y de derecho, con el respeto 

que acostumbro, me permito advertir al despacho la particularidad que presente 

demanda, de los cuales hago referencia a renglón seguido: 

 

Es importante advertir al despacho que la institución de Policía NO ESTA 

COBRANDO COMPARENDOS, lo que está cobrando es la transferencia de 

dineros producto del pago que realiza los infractores, el municipio de Tuluá recibió 

la transferencia de dinero por parte del ciudadano infractor y de conformidad con 

la normatividad vigente esto es el Código Nacional de Tránsito ley 769 de 2002, 

indica que los municipios deben entregar el 50% del valor de la infracción a la 

seccional de tránsito y transporte de la Policía Nacional. Para el caso en concreto 

esto no se hizo, y ante la negación de dicha obligación la Policía Nacional no tuvo 

otro camino que iniciar un cobro coactivo frente a varias municipios, en el mejor de 

los casos pagan y realizan acuerdos de pago y unas pocas como la aquí 

demandante se niega a cumplir con dicha obligación. 

 

La demandante alega la prescripción de la deuda, pero la suscrita advierte que 

mediante sentencia C-530-1996 habla sobre la imprescriptibilidad de los bienes 

fiscales, indicando que estas deudas no prescriben porque son bienes que tienen 

una destinación específica para lograr los fines esenciales del estado “…Los 

bienes fiscales comunes o bienes estrictamente fiscales dejaron de ser 

prescriptibles, se convirtieron en bienes imprescriptibles. Si no procede la 

declaración de pertenencia en relación con los bienes de propiedad de las 

entidades de derecho público, tampoco procede oponer la excepción de 

prescripción ante la demanda reinvindicatoria de uno de tales bienes. Hoy día los 

bienes fiscales comunes o bienes estrictamente fiscales son imprescriptibles. Lo 
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relativo a los bienes públicos o de uso público: siguen siendo imprescriptibles, al 

igual que los fiscales adjudicables que tampoco pueden adquirirse por 

prescripción. No se quebranta la igualdad, porque quien posee un bien fiscal, sin 

ser su dueño, no está en la misma situación en que estaría si el bien fuera de 

propiedad de un particular. En la medida en que se impide que los particulares se 

apropien de los bienes fiscales, se asegura o garantiza la capacidad fiscal para 

atender las necesidades de la comunidad. No hay acción para que se declare que 

se ha ganado por prescripción el dominio de un bien que la ley declara 

imprescriptible, porque no hay derecho. 

 

Luego entonces la ley 769/2022 en su artículo 159 parágrafo 2 habla de la 

destinación del  mismo. 

 

LEY 769 DE 2002 (Agosto 6) "Por la cual se expide el Código Nacional de 

Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones". 

CAPITULO X. 

EJECUCIÓN DE LA SANCIÓN. ARTÍCULO 

 

159. CUMPLIMIENTO. La ejecución de las sanciones que se impongan por 

violación de las normas de tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito 

de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quienes estarán investidas de 

jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario y prescribirán en 

tres años contados a partir de la ocurrencia del hecho y se interrumpirá con la 

presentación de la demanda. 

 

 PARÁGRAFO 1o. Las autoridades de tránsito adoptarán las medidas 

indispensables para facilitar el pago y el recaudo de las multas y demás derechos 

establecidos a su favor.  

 

PARÁGRAFO 2o. Las multas serán de propiedad exclusiva de los organismos de 

tránsito donde se cometió la infracción de acuerdo con su jurisdicción. El monto de 

aquellas multas que sean impuestas sobre las vías nacionales, por parte del 

personal de la Policía Nacional adscrito a la Policía de carreteras, se distribuirá el 

50% para el municipio donde se entregue el correspondiente comparendo y el 

50% para apoyar la capacitación del personal de la policía de carreteras y los 
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planes de educación y seguridad vial que adelanta esta Especialidad a lo largo de 

la Red Vial Nacional…”. 

 

Por otra parte y no menos importante la Federación Colombiana de Municipios 

que maneja la base de datos de Simit, luego entonces da de manera clara y 

detallada una certificación dirigida a la dirección de Tránsito y Trasporte en el cual 

registra el valor de la deuda que tiene el municipio a favor de la Policía, 

discriminando los municipios, relacionando cada uno de los comparendos 

indicando cuando cual fue pago por el infractor y a cuánto asciende la deuda. 

 

Cada comparendo que realiza un funcionario de la institución adscrito a la 

seccional de tránsito y transporte  en vías nacionales estos comparendos son 

sujetos a la distribución que habla la ley 76972002. Los municipios tienen la 

obligación de realizar esas transferencias de dinero a nuestra institución y algunas 

de manera irresponsable no lo hacen, no cumplen con lo estipulado en la 

normatividad vigente antes citada la cual indica la obligatoriedad de distribuir estos 

dineros y en que porcentajes a diferentes entidades. 

 

III. EXCEPCIONES 

 

PRESUNCION DE LEGALIDAD 

 

El acto impugnado goza de la Presunción de Legalidad y así debe declararse por 

el Honorable Juez Contencioso Administrativo, toda vez que su expedición 

obedeció al cumplimiento de las disposiciones que así lo autorizan para la fecha 

de los hechos de la demanda y en estricto rigor de las normas legales que rigen la 

materia en cuanto al régimen especial de los policiales, según puede verificarse en 

el acto expedido en el caso objeto de estudio. 

 

Igualmente  vale la pena resaltar que la nulidad del acto administrativo procede 

cuando: 

 

1. Se quebrantan las normas en que se debería fundar. 

2. Sean expedidos en forma irregular o con desconocimiento del derecho de 

audiencia y defensa. 
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3. Sean expedidos con falsa motivación o con desviación de atribuciones del 

funcionario que las profirió.  

 

INEXISTENCIA DEL DERECHO Y FALTA DE FUNDAMENTO JURIDICO  

PARA LAS PRETENSIONES    

 

El acto administrativo demandado fue expedido legalmente, por autoridad 

competente y de acuerdo con las normas vigentes que regulan el sistema 

prestacional. Que por lo expuesto resulta claro que NO ES VIABLE el acceso a 

las pretensiones del demandante. 

 

1. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La entidad demandada no está obligada a reconocer y pagar lo solicitado en las 

pretensiones de la demanda por las razones expuestas anteriormente. 

  

1. IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS 

 

Es evidente que el accionar jurídico administrativo se debe presumir de buena fe a 

menos que se demuestre lo contrario, lo que conlleva a solicitar 

consecuencialmente la imposibilidad de condenar en costas a mi representada. Ya 

que como lo ha señalado el Consejo de Estado el artículo 188 del CPACA faculta 

al Juez para condenar en costas a la parte vencida, también lo es que debe 

hacerlo en consideración a la conducta asumida por él. 

 

2. INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA: 

 

En efecto nuestra jurisprudencia al referirse a la ineptitud ha considerado "que es 

aquella situación procesal caracterizada, fundamentalmente, por la no existencia 

en el proceso de adecuada e idónea forma de la relación procesal, que imposibilita 

entrar al conocimiento del fondo de la cuestión debatida, o sea, pues, que la 

ineptitud de la demanda se produce "en virtud de no existir una idónea forma 

de relación procesal. 

IV.PRUEBAS: 
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Solicito el despacho valore las siguientes, aparte de las que fueron aportadas con 

la oposición de la medida cautelar la cual fue contestada por mi persona dentro del 

término legal: 

 

 Expediente completo el cual contiene el cobro coactivo  055/21 a 160 

folios  con dos archivos diferentes los cuales se allegan adjuntos con 

la contestación de la demanda. 

 

V. PETICIÓN: 

 

Por los anteriores argumentos de defensa expuestos por la demandada, me 

permito solicitar a la honorable Juez denegar las pretensiones de la demanda, 

pues los actos administrativos que se atacan fueron expedidos por la autoridad 

competente, cumpliendo los requisitos de ley y sus fundamentos jurídicos son 

conforme a derecho. 

VI. ANEXOS: 

 

 Poder conferido a mi nombre. 

 

VII. NOTIFICACIONES: 

 

Las personales las recibiré en la Secretaría del Despacho o en mi oficina ubicada 

en la Calle 21 No. 1N - 65 - Departamento de Policía Valle, unidad de defensa 

Judicial del Valle del cauca, correo electrónico: deval.notificacion@policia.gov.co. 

 

De la Honorable Juez,  

Atentamente,  

 

KAREM CAICEDO CASTILLO  
C.C. N° 1.130.638.186 Expedida en Cali (Valle) 
T.P. N° 263.469  del C. S. J.  
 

Calle 21 No.1N -65 El Piloto Cali 

No. GP135- 5 No. SA-CER 276952 No. CO – SC6545-5No. SC6545-5
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Comando Departamento de Policía Valle cuarto Piso 

deval.notificacion@policia.gov.co  

Teléfono 8981288  

mailto:deval.notificacion@policia.gov.co



































































































































































































































































































































































































































